
República de Chi.le
Ministerio del dio Ambiente

APRtJEBA CtJARTA NOMINA DE SELECCIONADOS
DEL \ PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS

A LENA EN USO, EN VIVIENDAS DE LA CIUDAD
DE OSORNO, REGION DE LOS LAGOS AN0 2018-
LINEA PELI.ETrr

RESOL(JCION EXENTO. No

SANTIAGO, 1 2 JUL 201g

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley No18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admini.stración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistemati.zado fue fijado por
el D.F.L. No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
el Decreto Supremo N'4, de 01 de octubre de 2010 y el Decreto Supremo
N'69, de 19 de junio de 2018,ambos del Ministerio del Medí.o Ambiente; y
el Decreto Exento No 118894/292/2018, de la Subsecretaria del Medio
Ambiente; la Resolución Exenta N'586, de 13 de julio de 2018 y Resolución
Exenta 1084 de 15 de nova-embre de 2018, que aprueban las bases de
postulación de beneficiarios del "Programa de recambio de artefactos a
leña en uso, en viviendas de la ciudad de Osorno, Región de Los lagos
año 2018- Iínea pellet"; en las resoluciones No7 y N'8, ambas de 2019,
de la Contra].olía General de la República; el memorándum N' IO1/2019,
de fecha 7 de junio de 2019, de la Secretaría Regional Mini.sterial del
Medio Ambiente de la Región de Los Lagos; el Memo Conductor N'2928/2019
de la División de Calidad del Aire y Cambio Climático, y,

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Resoluci.Ón Exenta
N'586, de 13 de julio de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, se
aprobaron las bases de postulación de beneficiarios para el "PROGRAMA
DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA EN USO, EN VIVIENDAS DE LA CIUDAD
DE OSORNO, REGIÓN DE LOS LAGOS AÑ0 2018-- LINEA PELLET"

2.- Que, el objeto del mencionado
Programa es reduce.r las emisiones de material particulado, producto de
la combustión residencial de leña en la comuna de Osorno, Región de los
Lagos, mediante el reemplazo de un calefactor o cocina a leña en uso,
por un sistema de calefacción más li.mpio y efici-ente

3.- Que. mediante las Resoluciones
Exentas N'946 de 12 de octubre de 2018, N'1288 de 7 de diciembre de
2018, y N'12 de 9 de enero de 2019, se aprobaron la primera. segunda y
tercera nómina de seleccionados del mencionado Programa.
respectivamente

4.- Que, con fecha 28 de mayo de 2019,
se publicó en www.recambiodecalefactores.cl el acta N'3 de desistí.dos y
renunci.ados al Programa.
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5.- Que. conforme a lo dispuesto en el
acápite 9.1 de las bases de postulación, en el caso de que aún quedaran
calefactores disponibles y existieran postulantes no seleccionados con
sus datos ya validados, la SEREMI podrá generar un nuevo li.stado de
seleccionados con dichos postulantes.

6.- Que. mediante memorándum
N'lO1/2019. de 07 de junio de 2019. de la Secretaría Regional Ministerial
del Medio Ambiente de la Regi.ón de Los Lagos, se remite la cuarta nÓmi-na
de seleccionados del Programa. para la línea pellets, siendo necesario
dictar el acto admi.ni.strativo correspondiente

RESUELVO

1.- APRUEBASE la cuarta nómina de 12
seleccionados de la línea pellet, para el "PROGRAMA DE RECAMBIO DE
ARTEFACTOS A LENA EN USO, EN VIVIENDAS DE LA CIUDAD DE 0SORNOr REGION
DE LOS LAGOS AN0 2018- LINEA PELLET", que se señalan a continuación:

SELECCIONADOS LINEA PELLET

2.- PUBLIO(JOSE la presente Resoluci.ón
en el sitio web www.recambiodecalefactores.cl y en la Ofi-Gina de la
SEREMI del Medí.o Ambiente de la Región de Los Lagos.

ISE, CQ

q

:QUEen Y ARCHIVESE

z.

INISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

i.bud.ón
É)hete Subsecretari.o

Divisó.ón Jurídica
Di.visión de Calidad del Aire
SEREMI del Medio Ambiente, Región de Los Lagos
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N' C. Identidad
l 8.287.081-4
2 9.0 12.317-3
3 9 .630 .687-3
4 l0.0 1 1.244-2
5 l0.540.3 18-6
6 l0.790.243-0
7 11.92 1.844-6
8 1 1 . 924 . 188-k
9 12 . 128 . 474-k

10 12 .753.324-5
1 1 15.272.669-4
12 15 .295.950-8


